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segun las disposiciones vigentes, a don Ernesto Pimentel Sánchez en el
ál't'a de' conocimiento de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrito
al D<.-partamenLO de Lenguajes y Ciencias de la Computación.

Málaga; 28 de diciembre de 1991.-EI Rector, José Maria Martín
Delgado.

de .marzo de 1991 (<<Boletín Oficial.del Estado» de 16 de abril), y
temendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado. de conformidad con lo establecido en el articulo 13
del Real Decreto 1888/1984, de 16 de septiembre «(Boletín Oficial del
Estada:» de 26 de octubre); articulo 4.<> del Real Decreto 898/1985, de 30
de abril «({Boletín Oficí:ll del-Estado» de 19 de junio), y articulos 139 a
14J de ,.los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar el
cxpcd~cnte del referido concurso y, en su virtud, nombrar a don
Francrsco Halaguer Callejón Catedrático d.e esta Universidad, adscrito al
arca de conocímiento de «Derecho Constitucional».

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento de Derecho
Constitucional.. .

Granada, 19 de diciembre de 1991.-EI Rector, Pascual Rívas
Carrera.

1663 RE...)"OLUCION de 30 de diciclJlbre de 1991. de /a Ullil'crsi·
dad de 11J5 Palmas de Gran ('llili1na. por la que se nombra.
C/1 l'lrll~d de concurw, ü dOIl Juan San/iago Af'l'flcibía
AH'lIcil¡¡Q Profesor titular de Escuc/a Unírcrsitaria en el
arca de conocilllicllto de dJíddctica y Organi::aciún Esco
lan>.

Palma de Mallorca, 20 de diciembre de 1991.-EI Rector, Nadal Batle
NicoJau.

En virtud' de los concursos convocados por Resolución de ia.
Universidad de Málaga de- 18 de febrero de 1991 ((Boletín Olicial del
Estado» de 6 de marzo) y de conformidad con las propuestas elevadas
por las Comisiones designadas para jULgar .Ios ótad,)" concursfls.

Este Rectorado, en uso de las, atribUCIOnes confcndas por 1':1 ar
ticulo 42 de JaLey Iljl983, de 25 de agosto, de Reforma Universítaria,
ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuela Un;versitaria de la
Universidad de Malaga, con los emolumelllos que le ron'esoonden
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La Coruña, 14 dc enero d~ 1992.-EI Rl:ctor, José Luis Meilán Gil.

RHSOLlJC1QT\' dc 14 de enero de 199]. de la UnÍl'L'rsidad
de La Conllla. por la ql/e se rCiIte/ve el concurso dc merltos
para la prodsUJIl de pI/estos dc a·abajo de pcrsollal.lillldo
flarío de admínistración J' sC/Ticí(!s cO!l\'Ocudo por Resolu
ción de 20 dc septiemhre de J991 (<<Bolet{n Oficial del
Estado» de J de octubre).

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 de la Resolución
de 20 dc septiembre de 199r (<<Bo!etín Oficial del Estado» de 3 de
octubre), p<)r la que se convoca concurso de méritos para la provisión
dc diversos puestos de trahajo del personal de administración yservicios
vacantes en esta Universidad, este Rectorado, vista la propuesta
formulada por la Comisión de valoración y en uso de las atribuciones
conferidas en el articulo 33 de las normas estatutarias de esta Liniversi·
dad aprobadas por el Decreto ljl990, de 11 de enero (<<Diario Oficial
de Galícía» del 22 de enero de 1990), resuelve hacer pública la
adjudicación a los funcionarios que se indican de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo L

El plazo máximo para la toma de poscsión será de tres días hábil{'s
si el puesto radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en
localidad distinta o comporta reingreso al serviCIO aClÍvo. Dicho plazo
comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que detwni
efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm). Si la Resolución
comporta el.reingreso al servicio aC!IVO. el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicacíón.

Los destinos adjudicados son irrenuncíables, a no ser que antes de
finalizar el plflZO de toma de posesión se obtuviese otro destinD
mediante convocatoria pública. quedando el interesado obligade a
comunicarlo a esta Universid,ld en el plazo de tres dfas.

Los destinos adjudi;,.'ados se consideran de caractcr voluntario y. en
consecuencia, no generan derecho a~ pago de indemnizacíón por ningun
C01Hx'pto, sin perjui<.:io de las exccpcionrs previstas :.:n el régimen de.'
indemnizaciones por razón del servicio.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminislrati va de
a::llerdo con lo eSfablecido en el articulo 12 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, de 25 de julio, podrá interponerse recurso de
reposición, previo a la via contenci:Jso~adrninistrativa,ante este Recto
rado, en el plazo de un mes, contado a partir dc la publicación cn el
«Boletín Olicial del EstauÜ), de conformitbd con lo dispuesto en el
nnículú 5~ d,' la Ley RegulndofJ u<.' 1:0 jurisdiCción Con!('nóoso~

Administraíiva.

. De conformidad con la propuesta lormulada por la Comisión para
Juzgar el co~curs? d~ acceso ·para la provisión de plaza de Cuerpos
Docentes UniVerSitariOS, convocado por ResoluCJón de 14 de noviembre
dc 1~90 (<<Bolctin Ofic.ial del Estado}) de 8 dc diciembre), y habl(:ndose
acredl!ndo por el candidato propuesto los requisitos establecidos en el
apal~ado 2 del ar!iculo ?u del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (((801ctlO Oficlal del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de l3 dc junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de II de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo díspuesto en el artículo 41 de
la Ley 1JI 1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, v en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado) de 19 dt
junio), ha rcsuclto nombrar Profesor titular de Escuela Universitaria en
el área de conocimiento de ~(Didjcticay Organización Escolam, adSCfll:J
al Departamento de Educación, a don Juan Santiago Arencibia Arenci
hia, con documento nacional de identidad número 42.759.189. con
dcrecho a los emolumentos que según las dispOSiciones vigentes le
correspondan.

El presente nombran;¡icnto surllrj plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el interesado.

Las Palmas de Gran Canana, 30 dC' diciembre de 1991.-EI RC'ctor,
Francisco Rubio Royo,

RESOLUCJON de 28 de diciembre de 1991, de [a L'niversi
dad de Mdhlga. por la que se nombra Pro/ésor tirular di!
éscucla UnÍl'Cfsitaria a don Ernesto Pill!elltel Sdl1che::,
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991. de la Universi
dad de las .Islas Baleares, pqr la que se hace pública la
sustitución de un miembro del Consejo Social de la misil1o,

A tenorde lo dispuesto en los artículos I.i y 3.2 de la Ley 5/1985,
de 21 de marzo, del Consejo Social de Universidades, este Rectorado ha
resuelto hacer público el nombramiento de don José Luis Sastre Tous
como miembro del Consejo Social de la Universidad de lai Islas
Baleares, en representación de la Junta de Gobierno y en sustitución de
don Sebastíán Barceló Ser-rn.

RESOLUCION de 23 de diciembre de J991. de la Universi
dad de Sevilla, por la que se nombra, en virll/d de
imcgración, a don Enrique Hernández Parón Profesor
titular de Escuela Universitaria. en el area de conocimiento
de «Economia Aplicada», adscrito al Departamento de
Economia Aplicada.

Vista la Resolución de 24de octubre de 1991 de la Dirección General
de Universidades e Jnvestignción de la Consejeria de Educación y
Ciencia de la Junta de 'Andalucía,

Vista la resolución de integración de este Rectorado de fecha 20 de
diciembre de 1991, y de a..cuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto: el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septíembre, yel
Real Decreto 1295/1985, de 3 de julio,

Este .Rectorado ha resuelto nombrar a don Enrique Hernandcz
Pavón Profesor titular de Escuela Universitaria de esta Universidad. en
el área de conocimiento de «Economía Aplicada», adscrito al Departa·
mento de Economía Aplicada.

Sevilla, i3 de diciembre de 199L-El Rector, Francisco Javier Pérez
Royo.

RESOLVCION de 23 de diciembre de 199/, de la Uniw.'rsi
dad de Alicante. por la cual se nombra PrQfesor titllJar de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento de
«Arquitectura y Tecnologia de Computadores)~ a don Ale-
jandro Pomares Padilla. '

A tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y en el Real Decreto 89811985, de 30 de abril, y a propuesta
de la ComiSión docente juzgadora del concurso convocado por Resolu
ción de esta Universidad de Alicante. se nombra Profesor titular de
Escucla Universitaria en el área de conocimiento de «Arquitectura y
Tecnología de Computadores». Departamento de Ingeniería de Siste
mas, Computadorcs.y Automática, a don Alejandro Pomares Padilla.

Alicante, 23 de diciembre de 1991.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz Bcviá.


